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Versión Estenográfica de la Cuarta Sesión Ordinaria de carácter público de la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral, realizada de manera virtual. 
 

Ciudad de México, 29 de septiembre de 2022. 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Buenas tardes. 
 
Siendo las 17:06 horas del 29 de septiembre de 2022, iniciamos la cuarta sesión 
ordinaria de este año con carácter público de la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos.  
 
Le solicito a la Secretaria Técnica de la Comisión, por favor, verifique la asistencia 
para confirmar el quórum.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias, Presidente de la Comisión.  
 
Buenas tardes a todas las personas.  
 
Para efectos del acta pasaré lista.  
 
Consejera Adriana Favela.  
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Presente, buenas tardes. 
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias, buenas tardes.  
 
Consejero Martín Faz.  
 
Consejero Electoral Martín Faz: Presente, buenas tardes.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias, buenas tardes.  
 
Consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Buenas tardes, presente.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias, buenas tardes.  
 
Consejera Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Buenas tardes, Secretaria Técnica. 
Presente. 
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias. 
 
Consejero Uuc-kib Espadas.  
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Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Presente.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias. 
 
Le informo que están presentes la totalidad de integrantes con voto de esta 
comisión, por lo que existe quórum para sesionar.  
 
Ahora pasaré lista a las representaciones de los partidos políticos.  
 
Partido Acción Nacional. 
 
Representante del Partido Acción Nacional: Álvaro Malváez, presente.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias.  
 
Partido Revolucionario Institucional.  
 
Representante del Partido Revolucionario Institucional: Presente.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias.  
 
Partido de la Revolución Democrática.  
 
Representante del Partido de la Revolución Democrática: Buenas tardes a todas 
y a todos. Presente.  
 
Lic. Claudia Urbina: Partido del Trabajo.  
 
Representante del Partido del Trabajo: Buenas tardes, presente.  
 
Lic. Claudia Urbina: Partido Verde Ecologista de México.  
 
Representante del Partido Ecologista de México: Buenas tardes, presente.  
 
Lic. Claudia Urbina: Movimiento Ciudadano.  
 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano: Buenas tardes, presente.  
 
Lic. Claudia Urbina: Morena.  
 
Representante de Morena: Buenas tardes para efectos del acta 
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias.  
 
Están presentes la totalidad de las representaciones de los partidos políticos. 
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Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias.  
 
Se declara legalmente instalada la sesión.  
 
Por favor, Secretaria Técnica, presente el orden del día.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias. 
 
El orden del día previsto para esta sesión ha sido circulado con anterioridad, por lo 
que procedería someterla a la consideración de las consejeras y consejeros 
integrantes de la comisión.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Ciudadanas consejeras y representantes, 
está a su consideración el orden del día.  
 
No omito señalar que, tratándose de una sesión ordinaria, este es el primer 
momento en el que se puede solicitar la inclusión de algún asunto general.  
 
Bien, no habiendo intervenciones, le solicito, Secretaria Técnica, consulte si es de 
aprobarse el orden del día.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias. 
 
Consulto a las y los consejeros electorales, integrantes de la comisión, si se aprueba 
el orden del día.  
 
Consejera Adriana Favela.  
 
Consejera Electoral Adriana Favela: A favor. 
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias.  
 
Consejero Martín Faz.  
 
Consejero Electoral Martín Faz: A favor.  
 
Lic. Claudia Urbina: Consejera Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor.  
 
Lic. Claudia Urbina: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretaria Técnica.  
 
Lic. Claudia Urbina: Consejero Espadas. 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor.  
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Lic. Claudia Urbina: Gracias.  
 
Es aprobado, Presidente de la Comisión.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias. 
 
Por favor, desahogue el primer punto del orden del día, Secretaria Técnica.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias.  
 
El primer asunto del orden del día, se refiere al seguimiento de acuerdos con la 
anotación de que se recibieron observaciones de forma de la oficina de la consejera 
Dania Ravel, mismas que son procedentes.  
 
Y si me permite, refiero lo siguiente respecto a los temas más relevantes de este 
seguimiento de acuerdos.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Adelante, por favor.  
 
Lic. Claudia Urbina: Primero, tenemos en compromisos en procesos de atención.  
 
Tenemos estudios sobre aplicación de acciones afirmativas.  
 
La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, realizó un análisis que 
se detalla en el seguimiento de acuerdos del cual concluimos que las personas 
postuladas mediante una acción afirmativa, en algunos casos tuviera mejor 
posibilidad de triunfo que el resto de las personas postuladas.  
 
Por otra parte, comunicamos a la Unidad Técnica de Género y no Discriminación lo 
acordado en la pasada sesión ordinaria ante la cual brindó información sobre el 
marco metodológico de la investigación del Colegio de México y señaló que una vez 
entregada la versión final de ésta, se revisará en conjunto con la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
De ello, añadió la Unidad Técnica, deriva la necesidad de conocer y analizar 
previamente los resultados de ese estudio de cara a la realización de 
investigaciones superiores, normativa y demás acciones en materia de inclusión.  
 
Es de resaltar que la Unidad Técnica, manifestó que la realización de un estudio de 
gabinete independiente, requerirá de la colaboración de diversas áreas del instituto 
para desarrollar una metodología integral y, en su caso, recurrir a los recursos 
humanos, materiales y presupuestales que corresponden.  
 
Tenemos también la nota informativa sobre el cumplimiento del acuerdo 
INE/CG517/2020.  
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Sobre este tema les informo que únicamente los partidos de la Revolución 
Democrática y del Trabajo, han dado cumplimiento a los lineamientos sobre 
violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 
En el caso del Partido Revolucionario Institucional, la modificación a sus 
documentos básicos se encuentra en análisis.  
 
No obstante, de no cumplir con los lineamientos tienen aún como plazo hasta el 31 
de octubre del presente año para hacerlo, al igual que el resto de los partidos 
políticos nacionales que son Partido Acción Nacional, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano y Morena.  
 
Es cuanto.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias, Secretaria Técnica.  
 
Ciudadanas consejeras y representantes… 
 
Sigue 2ª. Parte   
Inicia 2° Parte 
 
…Movimiento Ciudadano y Morena. 
 
Es cuanto. 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias, Secretaria Técnica. 
 
Ciudadanas, consejeras y representantes, está a su consideración el seguimiento 
de acuerdos presentados. 
 
Tiene la palabra la consejera Dania Ravel, posteriormente, el señor representante 
del Partido de la Revolución Democrática 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente de la Comisión. 
 
Buenas tardes de nuevo a todos y todas. 
 
Primero me refiero al último tema al cual se refirió la Secretaria Técnica de esta 
comisión, que tiene que ver con los lineamientos en materia de violencia política 
contra las mujeres por razón de género, que tienen que hacer los partidos políticos 
a más tardar el 31 de octubre. 
 
Estuve revisando y vi que en el caso específico del Partido Acción Nacional y el 
Partido Verde Ecologista de México, la última comunicación que se ha tenido con 
ellos es de marzo, si no mal recuerdo, si la memoria no me falla, entonces, quizá 
valdría la pena también, nada más mandar un oficio, un recordatorio a estos dos 
partidos políticos de que se tiene pendiente eso en particular. Porque parece que 
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no hay una comunicación fluida, por lo menos, por lo que obra en los documentos, 
que creo que la última comunicación reitero, si la memoria no me falla, es en marzo. 
 
La otra cuestión tiene que ver con este análisis que hizo la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, respecto a la aplicación de las acciones 
afirmativas en el proceso electoral 2021, cosa que agradezco mucho, y me hace 
hacer una petición, del convenio en colaboración que suscribimos con el Colegio de 
México, se desprende que se tiene programada como fecha de entrega del estudio 
que ordenó que se hiciera la sala superior el 30 de septiembre, es decir, el día de 
mañana. 
 
Así es que, quiero pedir que, una vez que se reciba este estudio, se nos pueda 
remitir inmediatamente y, asimismo, que podamos tener una reunión de trabajo para 
comentar los hallazgos relevantes que puedan conllevar la necesidad de adoptar 
medidas en un futuro proceso electoral; sobre todo porque plantee la necesidad de 
que se analizara, si es que, como lo habían referido en distintos foros algunas 
personas pertenecientes a estos grupos en situación de discriminación u 
organizaciones que se dedican a la defensa de los derechos de estas personas, 
efectivamente, las personas postuladas para cumplir con las acciones afirmativas, 
fueron mandadas a bloques de votación baja. Y veo que por el análisis que hizo la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos parece ser que este dicho 
sí se corrobora. 
 
En ese sentido creo que vale la pena también que hagamos un análisis integral, con 
el estudio que presente el Colegio de México, y sugeriría también que en esta 
reunión de trabajo se invitara al personal de la Unidad Técnica de Igualdad de 
Género y No Discriminación, para que intercambiemos opiniones y, en su caso, 
podamos ir definiendo una ruta preliminar para saber si tenemos que adoptar 
medidas adicionales para garantizar la eficacia de las acciones afirmativas en un 
próximo proceso electoral. 
 
Gracias, Presidente de la Comisión. 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias. 
 
Tiene la palabra el licenciado Julio César Cisneros, representante del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 
Representante del PRD: Buenas tardes a todas y a todos, nuevamente. 
 
Gracias, Presidente. 
 
Primero, me refería al tema del trabajo que se viene haciendo de las acciones 
afirmativas, en realidad, aparte de que no lo conocemos, a mí me preocupa qué 
directrices se tomaron en cuenta o se están tomando en cuenta precisamente para 
hacer este estudio. Como lo comentamos cuando se nos dijo que se iba a iniciar 
este estudio, hay diferentes directrices que se tienen que analizar, no nada más el 
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dicho de las personas, lógicamente los partidos políticos buscan o tienen su 
intención de ganar en todos, en las candidaturas de mediana, baja o alta 
competitividad, buscan el triunfo en todos, independientemente de la postulación de 
acción afirmativa o no. 
 
No es que se le discrimine esa acción afirmativa, créanme que se hace el esfuerzo 
y se postula a todos de manera general y sin algún tipo de discriminación, 
lógicamente, para el triunfo, obedece muchas cosas, sí, no niego presencia de 
partidos políticos, pero también la misma actividad que pudiera estar haciendo el 
candidato postulado, y de estoy hablando no solamente de algún tipo de acción 
afirmativa en particular, sino de cualquier candidatura en general. 
 
Y también a lo mejor algo que pudiera estar generando, que si existe una persona 
con mejor perfil, pero se tiene que postular a alguien, y ya sea por el mandato del 
Tribunal o por cualquier…   
 
Sigue 3° Parte 
Inicia 3ª. Parte  
 
…existe una persona con mejor perfil, pero se tiene que postular a alguien, y ya sea 
por el mandato del Tribunal o por cualquier criterio, ya no se va a postular a esa 
persona que viene haciendo un trabajo territorial, lógicamente al momento que se 
les dice: sabes qué, pues, sí será muy buen perfil, pero tenemos que postular a 
ciertas personas de tales o cuales características. 
 
A veces, existen los recelos o las resentías, y estos personajes dejan de participar 
en el proceso electoral. 
 
Esta parte también merma a la votación, al partido político por sí solo, y si va 
coaligado también, y lógicamente se ve una merma en la votación que recibió el 
candidato que se postule. 
 
Por eso digo, es un estudio que creo que todos los estudios son buenos, pero es un 
estudio amplio que se tiene que checar. Y como decía la contadora Dania, habrá 
que haber una mesa de trabajo para ver todas las aristas, todo lo que tenemos que 
estar contemplando, y en razón a eso, poder obtener algún tipo de estudio o unas 
conjunciones que pudieran ser más certeras a la realidad. 
 
Eso es por lo que respecta el otro tema. 
 
Y por respecto al siguiente punto, es decir, a la publicación del cumplimiento de 
violencia política de las mujeres, como lo comentan, sí, nosotros ya cumplimos. 
Nada más queríamos aquí pedir un favor, no sé si sea en la mesa o porque nuestro 
estatuto se aprobó ya más de un mes y a la fecha no ha sido publicado en el Diario 
Oficial de la Federación; y lógicamente, para la vigencia de normatividad, 
necesitamos ese requisito. 
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Hemos checado continuamente la página y, va muy retrasado el Diario Oficial de la 
Federación, ya no creo que sea por el tema de la pandemia, ¿verdad?, y no creo 
que sea sesgado por propiamente para mi partido político, pero sí es un retraso de 
todos los acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, hay veces 
que nada más se publica uno, en ocasiones, ninguno. 
 
No sé si pudiera haber una llamada a la oficina del Diario Oficial de la Federación 
para que se pudiera estar al corriente en estos temas. 
 
Gracias. 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias, señor representante. 
 
Tiene la palabra el licenciado Álvaro Malváez, representante del Partido Acción 
Nacional. 
 
Posteriormente, el maestro Jaime Castañeda. 
 
Representante del PAN: Gracias y nuevamente buenas tardes a todas y todos. 
 
Y reaccionando un poco lo que señala la consejera Dania Ravel, efectivamente, 
nosotros nos encontramos en vías de cumplimiento a lo que mandata el acuerdo 
INE-CG-517, pero la última comunicación no fue en marzo, si no mal me equivoco, 
fue en el mes de mayo, en donde nosotros notificamos a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, que la asamblea que llevaremos a cabo para la 
modificación estatutaria, se llevaría a cabo entre los meses de noviembre y 
diciembre, particularmente, ya fue convocada para el mes de noviembre. 
 
Ahí nos encontramos en un problema, digo, entendiendo las consideraciones que 
también se han establecido para el cumplimiento de la modificación estatutaria por 
cuanto hace a violencia política y por cuanto a igualdad de género, tenemos como 
fecha límite al 31 de octubre. 
 
Nosotros, claramente no estaremos cumpliendo esta fecha, lo cual hemos ya 
informado, como le digo, desde el mes de mayo a esta autoridad, directamente a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, pero al final del día, 
entiendo que también las disposiciones que el acuerdo que plantea esta fecha límite 
o este plazo, también establecía las consideraciones para los procesos electorales 
locales, tanto en Coahuila y Estado de México, la salvedad de poder notificar 
también las condiciones de método y bajo qué régimen de selección de candidatos 
estaríamos nosotros ciñéndose. 
 
Particularmente era para aclarar ese tema y si hay necesidad de que nos pudieran 
dar la oportunidad, a lo mejor en una reunión, o de generar nosotros también alguna 
notificación adicional, tal vez, precisando ya, tal vez con algunas consideraciones 
adicionales respecto a la realización de la asamblea que llevaremos a cabo, para 
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poderlo hacer y que todos estén bien, en la comisión puedan estar enterados, 
particularmente, los integrantes consejeros. 
 
Gracias. 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias. 
 
Tiene la palabra el maestro Jaime Castañeda, representante de Morena. 
 
Representante de Morena: Hola, buenas tardes a todas y a todos… 
 
Sigue 4ª. Parte  
Inicia 4ª. Parte  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias 
 
Tiene la palabra el maestro Jaime Castañeda, representante de Morena.  
 
Representante de Morena: Hola, buenas tardes a todas y a todos.  
 
Bueno, retomando un poco lo que decía Julio Cisneros, por todas las razones 
exógenas que llevan a la formación de los bloques y luego hasta el final, la 
comprobación que en un principio es objetivo de si arrojó triunfos o no, me parece 
que debe ser una cuestión que se tiene que tomar en cuenta. 
 
El hecho de que una candidatura triunfe o no, deriva de muchos factores que no 
necesariamente tiene que ver con el lugar o especialmente en MR, en el que se 
compite. Es muy complicado el poder establecer un triunfo de esa forma.  
 
Creo que cualquier estudio que tenga como objetivo establecer esto más allá del 
dato duro, tendría que tomarlo en cuenta o tendría que considerarlo o establecer 
algún elemento que lo señale.  
 
Me parece que eso es muy importante considerar, porque si no se podría caer en la 
idea de que si colocas en los distritos más ganadores las acciones afirmativas, estas 
se van a traducir en automático en triunfos. Y eso no necesariamente es así en 
todos los casos, ojalá lo fuera.  
 
Entonces, sería bueno tener también esta reflexión. No estoy afirmando nada más 
allá de lo que una metodología, si es que es dable o responsable, está establecida.  
 
Y por cuando a lo demás, están corriendo los plazos y se procederá conforme a 
derecho respecto de ellos.  
 
Gracias.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias, señor representante.  
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Me está pidiendo nuevamente la palabra el señor Malváez o tiene la mano alzada 
desde la intervención anterior.  
 
Gracias.  
 
Representante del Partido Acción Nacional: No, la dejé alzada, gracias. Perdón.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias.  
 
Tiene la palabra la Secretaria Técnica, maestra Claudia Urbina.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias, consejero. 
 
En efecto, consejera Dania Ravel, como lo comentaba el Partido Acción Nacional y 
el Partido Verde, nos informaron que se llevará a cabo su sesión de su máximo 
órgano en noviembre por lo que respecta al Partido Acción Nacional y en octubre 
por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México. Entonces, están en vías 
de cumplimiento. 
 
En efecto, también comentábamos del estudio. El estudio, en efecto, se tiene 
previsto para el día 30, para el día de mañana. Sin embargo, se estableció que el 
día 30 entregan el estudio y se tendrán cinco días para hacer las observaciones por 
parte de la Unidad de Género y después la empresa tiene, bueno, tiene cinco días 
para poder analizar y poder aplicar las que correspondan.  
 
Entonces, nosotros el día 30 todavía no tendríamos la versión definitiva por las 
observaciones que se pudieran derivar. Pero inmediatamente, consejera, que 
tengamos, por supuesto, que los haremos de su conocimiento, porque, en efecto, 
es una herramienta que va a servir, como usted lo menciona, para el siguiente 
proceso electoral que sirva realmente y qué experiencia o qué conocimientos nos 
deja precisamente la aplicación de esas acciones afirmativas.  
 
Y lo que comentaba Julio. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos. no tiene la tarea de solicitar al Diario Oficial la publicación. Sin embargo, 
es Secretaría Ejecutiva a través del Secretariado. Sin embargo, con gusto solicito a 
Dany Casas que nos pueda ayudar sobre ese tema.  
 
Es cuanto.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias, Secretaria Técnica.  
 
¿Alguien más desea intervenir? 
 
Bien, no siendo el caso y teniendo en consideración las cuestiones planteadas por 
la consejera Dania Ravel y los representantes del Partido de la Revolución 
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Democrática y del Partido Acción Nacional, estas peticiones se atenderán por parte 
de la Secretaría Técnica, como ya se ha comentado. 
 
Secretaria Técnica, por favor, continúe con el siguiente asunto del orden del día.  
 
Lic. Claudia Urbina: Perdón, estoy… 
 
Sigue 5ª. Parte   
Inicia 5ª. Parte 
 
… 
 

(Silencio en sala) 
 
Lic. Claudia Urbina: Perdón, estoy hablando y estoy en mute. 
 
Gracias.  
 
El segundo asunto del orden del día se refiere a la discusión y, en su caso, 
aprobación del anteproyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se emiten los lineamientos para la verificación de los padrones 
de personas afiliadas a los partidos políticos nacionales y locales.  
 
Le informo, Presidente de la Comisión, que se recibieron observaciones de parte 
del consejero Martín Faz y de las consejeras Dania Ravel y Claudia Zavala, las 
cuales serán atendidas conforme al cuadro que se les circuló el día de hoy por la 
mañana.  
 
Si me permite, presentaré el punto.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Preséntelo, por favor.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias. 
 
Como parte de las actividades previstas para el programa de trabajo 2022, de la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, se incluyó la discusión y, en su caso, 
aprobación del anteproyecto de acuerdo respecto a la modificación a los 
lineamientos que regulan el proceso de verificación trianual de los padrones de 
personas afiliadas a los partidos políticos, para la conservación de su registro.  
 
Sin embargo, como parte de la modificación de los lineamientos y tomando en 
consideración las observaciones emitidas al anteproyecto de acuerdo aprobado por 
el Consejo General, INE-CG-207/2022, resulta oportuno regular en un solo 
documento, los procesos de verificación trianual del número mínimo de personas 
afiliadas y la verificación permanente de que no exista doble afiliación a partidos 
políticos.  
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Esto, sin duda, representa varias ventajas, entre otras.  
 
Homologar las actividades que son comunes a ambos procesos de verificación. En 
caso de ser necesario, modificarlos mediante la actualización de un solo documento.  
 
Contar con un marco normativo en el cual se establezcan las actividades para los 
dos procesos de verificación: trianual y permanente; sin necesidad de referirse a 
fuentes diversas.  
 
Por otra parte, en este instrumento se retoman elementos recientemente aprobados 
por el Consejo General, mediante acuerdo INE-CG207/2022, tales como el trámite 
de solicitudes de baja o la generación del documento que permite acreditar la 
afiliación o no, de una persona ciudadana a un partido político, con el fin de hacer 
más accesible a la ciudadanía el ejercicio del derecho de afiliación.  
 
Asimismo, se han incorporado a los lineamientos circulados, algunas 
actualizaciones que permiten hacer más eficiente los procesos de verificación y 
atender con mayor precisión y oportunidad, la voluntad ciudadana respecto de su 
militancia partidista a saber. 
 
Se establece un nuevo criterio a partir del cual, cuando exista duplicidad de afiliación 
a un partido político con registro vigente y otro que lo ha perdido, el sistema de 
verificación asigne el registro del partido político que cuente con la fecha de 
afiliación más reciente, con independencia de si se trata del que perdió el registro. 
Esto, con el fin de privilegiar la voluntad de afiliación más reciente manifestada por 
la persona y asentada por el partido político.  
 
En caso de que se asigne como registro válido al partido político que perdió el 
registro, se mantendrá como registro duplicado para el partido político que mantuvo 
su registro, a efecto de que la persona esté en posibilidad de ratificar su afiliación.  
 
Se incorpora la posibilidad de que las personas interesadas dispongan de un 
procedimiento para gestionar por sí misma, la ratificación de su militancia, a un 
partido político, considerando que, bajo el procedimiento vigente, la ciudadanía está 
condicionada a que los partidos políticos le informen que se encuentra afiliada a 
más de un partido político y recaben la ratificación de cada persona de manera 
presencial, para acreditar la militancia. 
 
No obstante, bajo el mecanismo propuesto mediante un módulo de consulta, la 
ciudadanía podrá generar el formato de ratificación que le permita confirmar su 
militancia al partido político que sea de su elección y podrá realizar su trámite a 
través de las oficinas de este instituto y de los organismos públicos locales.  
 
Con ello, se brinda un mayor acceso a la ciudadanía, al ejercicio de su derecho de 
afiliación y se proporciona a ésta y a los partidos políticos, la posibilidad de acreditar 
la voluntad de militancia por medios alternativos, ello sin menoscabo de que en su 
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oportunidad se dé vista a los partidos políticos para subsanar estos registros 
duplicados bajo el procedimiento que ya conocen y que se ha llevado a cabo.  
 
El sistema de verificación actualmente solo permite a los partidos políticos, la 
posibilidad de cancelar registros válidos, sin embargo, derivado de los 
procedimientos sancionadores instaurados por la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral, en los que frecuentemente se requiere la cancelación de registros, a 
efecto de atender la voluntad de la ciudadanía, se observó la necesidad de que los 
partidos políticos tengan atribución de cancelar en el propio sistema de verificación, 
aquellos registros que se encuentren en el supuesto de duplicidad.  
 
En relación con lo señalado, a fin de atender la voluntad más reciente de la persona 
en los casos que exista duplicidad, si uno de los partidos políticos involucrados 
cancela el registro, una vez realizado esto, el sistema de verificación identificará la 
fecha de afiliación más reciente. Si ésta corresponde al partido político que canceló 
el registro, se mantendrá como duplicado para el otro partido involucrado, a efecto 
de que la persona esté en posibilidad de ratificar su militancia. En caso contrario, si 
la fecha de afiliación más reciente corresponde al partido que no canceló el…  
 
Sigue 6ª. Parte 
Inicia 6° Parte 
 
…el otro partido involucrado, a efecto de que la persona esté en posibilidad de 
ratificar su militancia. En caso contrario, si la fecha de afiliación más reciente 
corresponde al partido que no canceló el registro, el sistema lo clasificará en el 
estatus válido. 
 
De conformidad con lo anterior, esta autoridad electoral considera que a efecto de 
brindar certeza y facilitar a los partidos tanto nacionales como locales, personas 
afiliadas y a la ciudadanía en general, las actividades relacionadas con la 
verificación de los padrones de afiliados, es necesario abrogar los lineamientos 
aprobados mediante acuerdos: 
 
INE-CG-172/2016 por el que se aprueba los lineamientos para la verificación de los 
padrones de los partidos políticos nacionales para la conservación de su registro. 
 
El acuerdo INE-CG-85/2016 por el que se emiten los lineamientos para la 
verificación de los padrones de afiliados de los partidos políticos locales, para la 
conservación de su registro y su publicidad. 
 
INE-CG-207/2022 por el que se actualiza el procedimiento para que el Instituto 
Nacional Electoral, los organismos públicos locales, verifiquen de manera 
permanente que no exista doble afiliación a partidos políticos. 
 
Lo anterior, tomando en cuenta que todos los procesos establecidos en los 
instrumentos que se derogan, en esencia, no se modifican, únicamente se integran 
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en un solo documento y se incorporan elementos para favorecer el ejercicio del 
derecho de la afiliación. 
 
Es cuanto, Presidente de la Comisión. 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias, Secretaria Técnica. 
 
Ciudadana, consejeras y representes, está a su consideración el anteproyecto de 
acuerdo. 
 
Tiene la palabra el maestro Jaime Castañeda representante de Morena.  
 
Representante de MORENA: Gracias, Presidente de la Comisión de la comisión, 
 
Bueno, este es un documento que hemos tenido oportunidad de mandar 
observaciones, de subir, bajar, ha habido algunos intercambios, ha habido algunos 
ajustes pero sigue persistiendo para nosotros la observación que corresponde al 
capítulo noveno, que regula indebida afiliación. 
 
Quisiera poner mi participación en forma de preguntas, porque me parece que es 
mucho más estructurado y ojalá algún miembro de la comisión de los consejeros, 
pudiera hacer comentarios a las preguntas que tengo. 
 
La primera pregunta que me surge cuando veo el capítulo noveno, es, cuál es el 
bien jurídico a tutelar cuando el reglamento de quejas y denuncias trae ya el 
procedimiento de queja establecido, razón por la cual nosotros pensamos que, si no 
debiese eliminarse por completo el capítulo, si tendría que hacer la revisión a eso, 
al reglamento de quejas y denuncias del instituto. 
 
La segunda es, una que me surgió con las últimas intervenciones de la sesión 
anterior, con respecto de la CAE y también ayer en la resolución que se hizo sobre 
Tamaulipas, si lo que se está persiguiendo, es que los partidos políticos no, en el 
caso de capacitadores, asistentes electorales, representantes y funcionarios 
electorales, no tengan gente afiliada, no tengan una doble afiliación, quien sabe 
cómo va a venir la sentencia de la sala, pero, y en este tema lo que se pretende es 
que no tenga una doble afiliación, la queja no resuelve absolutamente nada, es el 
procedimiento más lento y más complicado de resolver y además es el que se 
resuelve a posteriori, otro tipo de acciones tendrían que llevarse a cabo. 
 
Estaba escuchando lo que dijo la consejera Dania Ravel al respecto, y me parece 
que es un reflexión importante que hay que traer aquí a la mesa, porque, los partidos 
políticos parecemos muy necios en este tema, del asunto de las quejas y de la 
afiliación indebida, pero es que, tanto la sanción que ya comentaba, está fluctuando 
entre 60 mil y 70 mil pesos por individuo, es otra cosa que le pediría a los consejeros 
que revisaran por el asunto de doble afiliación, especialmente cuando hay partidos 
como el Partido de la Revolución Democrática que tiene su padrón con la app del 
instituto y aun así es sancionado. 



15 
 

 
debería de revisarse la forma en la que se está sancionado y también debería 
revisarse si lo que se quiere evitar es que haya una influencia indebida si la vía es 
la queja…  
 
Sigue 7° Parte 
Inicia 7ª. Parte 
 
…y también debería revisarse si lo que se quiere evitar es que haya una influencia 
indebida, sí la vía es la queja.  
 
Es una reflexión que estoy haciendo y preguntan alrededor de esto, porque se 
expresó que era el elemento central con el cual se podría llegar a garantizar que 
esto no ocurriera. Solo que ese elemento central con el cual se podría llegar a 
garantizar que eso no ocurriera que los partidos se metan, es el más lento e 
incompleto que hay.  
 
Si, por el contrario, lo que se quiere es garantizarle al ciudadano que los partidos, 
valuados partidos políticos no lo afilien de manera indebida y como yo ya lo había 
dicho en su momento, existen mecanismos mucho más rápidos para resolver ese 
problema.  
 
Y si finalmente se quiere sancionar también habría que revisar de qué tamaño es la 
sanción. 
 
De todas manera el escrito de queja conforme al Reglamento de Quejas va a la UTC 
y de todas maneras la complementación y acompañamiento y sustanciación va a la 
UTC, por lo cual yo sí solicitaría, además de la contestación de algunas de estas 
preguntas que tienen que ver sin mantener el título noveno y más bien hacer una 
remisión y si la idea es hacer preponderante la queja, en medio de resolución de lo 
que se quiere evitar que los partidos políticos tanto en el asunto de los 
Capacitadores Asistentes Electorales como en cualquier otro asunto tengan 
indebidamente afiliada a la gente en contra de su voluntad, porque el partido político 
no tiene la documentación con que en ocasiones acreditar que la gente 
efectivamente se afilió, no se dupliquen las normatividades y se quede una en una 
revisión o una situación más sencilla, si eso es lo que se pretende.  
 
No quería dejar de señalar eso, porque luego el debate en el Consejo General es 
bastante complicado y me parece que a los partidos políticos se nos escucha en 
estas áreas de trabajo, en estos lugares en donde se puede hacer el trabajo un poco 
más técnico.  
 
Y sí, pedir a los miembros del Consejo General, a los abogados que tengan esta 
reflexión de que podamos hacer la revisión de esa manera y ajustar el capítulo 
noveno, si lo que se quiere es reducir normativamente y simplificar las cosas.  
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Y las demás reflexiones las dejo porque en realidad sí son cuestiones que no tienen 
que ver con los bienes jurídicos o la tutela que se quiere hacer de la ciudadanía en 
ese sentido. 
 
El tema de la afiliación indebida, tiene que ver con un asunto documental y conforme 
los partidos políticos vayamos ordenando nuestros padrones, en el caso nuestro ahí 
vamos, esto se va a dar de manera menor por cuanto a nosotros, pero se quedará 
sin proteger el bien jurídico que se quiere porque se está equivocando la puntería.  
 
Me queda un minuto y yo ya no tengo ganas de quitarles más su tiempo. Espero 
que también los demás partidos políticos hagan saber su sentir en este sentido. Y 
lo dejo ahí a la reflexión y a las preguntas.  
 
Gracias.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias. 
 
Tiene la palabra el maestro Fernando Garibay, representante del Partido Verde 
Ecologista de México.  
 
C. Fernando Garibay: Gracias, buenas tardes a todas y a todos.  
 
Para sumarme, para sumarme a lo manifestado por Jaime Castañeda. La queja no 
es la forma, hay que buscar otras opciones más ágiles.  
 
Por ejemplo, tengo un asunto de un post, inició en 20-21 y hasta la semana pasada 
me pidieron que diera de baja a un ciudadano. O sea, más de un año y no me habían 
pedido que lo diera de baja la UTC.  
 
Entonces, en verdad tenemos varios, varios casos, algunos a lo mejor se les van, 
no lo sé. Pero la queja no es la solución.  
 
Otro tema que traigo, es que este sí es como consulta. Como consulta, porque hay 
que buscar una solución, según yo.  
 
 A ver, los lineamientos se llaman, es proceso de verificación. Los partidos tenemos 
dos formas de afiliación… 
 
Sigue 8ª. Parte  
Inicia 8ª. Parte 
 
… 
 
A ver, los lineamientos se llaman, es proceso de verificación. Los partidos tenemos 
dos formas de afiliación: una en papel que es la tradicional y otra es vía aplicación. 
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En la vía aplicación nos entregan las cédulas y nosotros las subimos al sistema, o 
le pedimos a prerrogativas que nos ayude y las suban al sistema ellos.  
 
Ahora, para esta verificación, no encuentro alguna fecha, algún llamamiento al 
registro para que nos entreguen las cédulas antes de la verificación, que se 
establezca como calendario, porque nosotros en los convenios que hacemos nos 
los entregan una vez al mes o cada dos meses, y entonces se podrían quedar afuera 
algunos ciudadanos que ya fueron afiliados vía aplicación.  
 
Entonces, creo que valdría la pena revisar el tema, y repito, ya están afiliados los 
ciudadanos, falta nada más la parte formal que nos entreguen las afiliaciones 
pasando por la mesa de revisión y ya nosotros para poderlo subir al sistema. 
 
Sería cuanto, Gracias.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias, señor representante.  
 
Tiene la palabra el licenciado Álvaro Malváez, representante del Partido Acción 
Nacional.  
 
Representante del PAN: Gracias, Presidente de la Comisión.  
 
Bueno, esta intervención la dividiré en dos partes: 
 
Primero la relativa al capítulo de proceso de verificación. En su apartado de 
actividades generales, particularmente en el numeral siete, se establece, creo yo, 
una oportunidad para que los partidos políticos también establezcamos y con ayuda 
de la autoridad, por supuesto, un sistema de validación previa, es decir, se establece 
que cuando una persona tenga conocimiento de que se encuentra afiliada a un 
partido político y pretenda afiliarse a otro, a fin de no actualizar el supuesto de la 
duplicidad, es decir, esta doble afiliación, deberá presentar su solicitud de baja ante 
el partido político en el cual se encuentra como registrado o válido, o en las oficinas 
del instituto u organismos público electoral local. 
 
Aquí, creo que nos da la posibilidad también de que los partidos políticos, en 
conjunto con la autoridad, podamos establecer una verificación previa, es decir, 
cuando el ciudadano viene a afiliarse al partido político y se pueda advertir que está 
ya afiliado a un partido político, a veces los ciudadanos no lo saben por esta misma 
y debida afiliación, mezclando un poquito estas dos condiciones. 
 
Es ahí donde no sé si se pueda cambiar o ajustar en la redacción, la posibilidad de 
que el partido político lleve a cabo, en función de esto, una verificación previa; es 
decir, el ciudadano que quiera afiliarse en el partido político, este partido político 
pueda realizar una verificación previa, a lo mejor exprés, y en ese sentido, bajo esta 
condición, poder advertir que existe ya una afiliación a otro partido político.  
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En ese momento, decirle al ciudadano que está afiliado ya a otro partido político, 
con esto evitamos esta duplicidad de padrones, es decir, de esta duplicidad ya de 
afiliación y evitamos este tramo en el que… hasta que yo lo requiero registrar como 
afiliado a mi partido político, es cuando la autoridad advierte que ya está en otro, 
nos notifica, hay que notificar al ciudadano y a partir de ese momento empieza a 
correr la posibilidad de que éste decida en cuál partido pueda quedarse o pueda 
ejercer esta militancia y este derecho de libre asociación. 
 
En ese sentido, tal vez ahí dar la posibilidad, nada más ajustar esta condición y 
posteriormente, ya en el ejercicio, poder platicar con el área para poder establecer 
este mecanismo, encontrar este mecanismo de verificación, que lo hacemos 
nosotros, por ejemplo, particularmente con el esquema que tenemos de validación 
de militancia, como algunos de ustedes lo saben, lo presentamos nosotros ante la 
comisión ya hace unos años. 
 
El procedimiento que tenemos nosotros de validación o de reafiliación, está cruzado 
con el Registro Federal de Electores, para poder verificar en ese momento nosotros 
a través de medios magnéticos, biométricos particularmente, verificamos la huella 
dactilar y la credencial de elector y el Registro Federal de Electores nos manda un 
aviso en el cual se encuentre vigente o no esta credencial.  
 
No sé, se me ocurre ahorita aquí de “botepronto”, poder establecer un mecanismo 
similar, pero de entrada, a lo mejor con esta condición, en la redacción de este 
numeral… 
 
Sigue 9ª. Parte 
Inicia 9ª. Parte  
 
…poder establecer un mecanismo similar, pero de entrada, a lo mejor con esta 
condición, en la redacción de este numeral 7 del capítulo del proceso de verificación, 
poder establecer el mecanismo que nos ayude, tanto a nosotros como partidos 
políticos, como a la autoridad, a evitar este tramos; y nosotros advertir en los casos 
en los que los propios ciudadanos no sepan de esta verificación, evitarnos este 
tramo de validación y el proceso para poder saber a dónde se quiere ir, que desde 
ese momento pueda él tener conocimiento y nosotros coadyuvar a simplificar este 
tramos.  
 
Por una parte. 
 
Y por la otra, también sumarme a la preocupación que han externado los que me 
antecedieron el uso de la voz, respecto al procedimiento de la indebida afiliación. 
 
Como lo saben, también, hemos planteado en diversas ocupaciones las 
consideraciones que tenemos respecto al caso, en razón de que los procedimientos, 
o el inicio de los procedimientos sancionadores, a veces, para nosotros en el caso 
del Partido Acción Nacional, se da más en los casos en los que se lleva a cabo la 
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contratación de Capacitadores Asistentes Electorales o supervisores electorales, y 
es donde niegan o no reconocen una afiliación a un partido político. 
 
Nosotros, quiero pensar que somos el partido que menos sanciones ha recibido en 
este sentido porque tenemos esta condición previa de verificación, de revalidación, 
y contamos con estos mecanismos para acreditar las afiliaciones de manera 
personal y voluntaria a nuestro padrón de militantes. 
 
Pero sin duda, creo que también esta preocupación la tomamos también como 
propia, en el sentido de establecer, dentro de estos mecanismos también, alguna 
especie de acto de inhibición, es decir, se le está planteando también la posibilidad 
al ciudadano, lo cual creo que es correcto que pueda ejercer y llevar a cabo este 
procedimiento y denuncia de indebida afiliación. Pero también con ciertas 
salvedades, porque las condiciones en las que los procedimientos sancionadores 
se han venido resolviendo en el caso en los que nos hemos vuelto parte, hemos 
acreditado y resultan infundados, pero es cierto, las resoluciones vienen posterior a 
que pasan estos tramos de verificación o que ya se concluyó el proceso electoral, 
incluso, y ya hasta el funcionario concluyó con este encargo. 
 
Y para evitar esta consideración, me gustaría que pudieran considerar y poder ser 
sensibles en ese sentido, de establecer también una condición, porque se queda 
ahí, después de que existe la resolución, no hay una condicionante para  que el 
ciudadano o el funcionario que negó esta afiliación y que después se comprueba 
que fue real, en los casos que así sean, que fue voluntaria, no pasa nada, y como 
ya concluyó a veces el proceso, o como ya concluyó o el proceso de contratación, 
o incluso el propio proceso electoral en el que fueron parte o ejercieron esta 
actividad, se queda así. 
 
Creo que también establecer una condicionante o un pequeño procedimiento 
también sancionar en ese sentido, porque al final del día, en algunos casos, 
ejercieron esta función, negando una afiliación partidista, la cual se concretó o se 
acreditó que fue voluntaria y válida, y no pasó nada. 
 
Entonces, al final, para la autoridad, tiene que sustanciar y es el desgaste 
administrativo que todo esto conlleva. 
 
Entonces, tal vez establecer dentro de este mecanismo también una advertencia 
sobre esta condición y la posible sanción que, en base a la ley de responsabilidades 
puede asumir este servidor público, o en este caso, el ciudadano que pretenda 
ejercer esta función en materia electoral. 
 
Serían estos estos dos temas de inicio. 
 
Es cuanto, Gracias. 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias, señor representante. 
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Consulto si hay alguna intervención más o, en el caso de estas objeciones, ¿alguna 
propuesta de redacción que se plantee someter a votación como texto alternativo? 
 
Tiene la palabra el maestro, Jaime Castañeda. 
 
Representante del Poder Legislativo de Morena: es que ya se hicieron llegar las 
observaciones. Nosotros estamos en la idea de la eliminación o… 
 
Sigue 10ª. Parte 
Inicia 10ª. Parte 
 
…es que ya se hicieron llegar las observaciones. Nosotros estamos en la idea de la 
eliminación o, en su caso, la remisión al reglamento de quejas por cuanto al capítulo 
noveno.  
 
Esa sería la propuesta concreta. Entiendo que eso es lo que se está queriendo pedir 
y esa sería como que la respuesta.  
 
Nosotros en las observaciones, si leen nuestras observaciones es lo que estamos 
señalando en la eliminación, pero ya incluso diría: Bueno, sí parece que es 
demasiado radical la eliminación, bueno, una revisión al procedimiento de queja 
correspondiente para no duplicar.  
 
Y el resto de las circunstancias que se han dicho, me parece que tampoco son 
menores, pero no voy a desgastarme en lo que ya comentaba. 
 
Gracias.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Tiene la palabra la Secretaria Técnica, 
maestra Claudia Urbina.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias, consejero. 
 
Para dar respuesta a algunas de las interrogantes.  
 
Por ejemplo, el Partido Verde Ecologista nos mencionaba que sería bueno regular 
dentro de estos lineamientos las fechas de entrega.  
 
Lo que sucede aquí y Fer no me dejará mentir, es que se firma un convenio 
precisamente con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, el 
instituto con el partido político, en donde sí se establecen fechas de entrega, 
periodicidades y creo que son situaciones en particular. No podemos generalizar 
una entrega ni fechas a cada uno de los partidos, porque cada quien tiene como 
esa particularidad.  
 
Entonces, sí se puede, lo que podemos hacer Fer, es cuando ustedes firmen el 
convenio, establecer precisamente esto que tú comentas, que antes de la 
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verificación que se hace de manera trianual, se pueda hacer la entrega con un mes 
de anticipación, pero eso sería en los convenios que firmen.  
 
También recordar que no todos los partidos políticos tienen el uso de la APP 
solamente algunos y nada más ahorita vigentes se encuentra tú partido, está el 
Partido Revolucionario Institucional y en firma con el Partido Revolucionario 
Institucional apenas, perdóname.  
 
También tenemos la respuesta, Álvaro, en lo que tú comentabas, es que ustedes sí 
tienen posibilidad de revisar cómo se encuentra el ciudadano.  
 
Hay dos maneras de revisar esto y siempre se ha tenido.  
 
Ustedes como tienen acceso al sistema, en el sistema ustedes pueden verificar 
precisamente en la salida quiénes se encuentran duplicados, ustedes cuando 
quieren ingresar a un ciudadano como afiliado pueden revisar esto antes de darle 
el Visto Bueno o la vista buena como afiliado. 
 
2.- El propio ciudadano tiene acceso a este sistema y que hemos de recordar que 
en el INE/207 se puso el comprobante de búsqueda, precisamente para que toda la 
ciudadanía tuviera esa opción de tener ese comprobante y tener certeza si se 
encuentra o no afiliada.  
 
Pero también los partidos tienen acceso a esto. ¿Cómo se hace en los partidos? 
 
Es más, los partidos tienen acceso tanto en su sistema, bueno, el sistema de 
verificación como en la salida pública que está en la página del Instituto Nacional 
Electoral, se mete la clave de elector del ciudadano y te arroja el comprobante de 
búsqueda.  
 
Entonces, creo que esa ya se colmó esa petición que tú mencionas, Álvaro y sí se 
puede tener certeza o los partidos pueden tener certeza antes de afiliar a una 
persona ciudadana.  
 
Es todo. 
 
Gracias.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias, maestra.  
 
¿Alguien más desea intervenir? 
 
Representante del Partido Verde Ecologista de México: ¿Me permitiría hacer 
una pregunta? 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Sí, maestro, adelante.  
 



22 
 

Representante del Partido Verde Ecologista de México: Gracias, Claudia. 
Gracias por la respuesta.  
 
Mi idea iba nada más y exclusivamente para la revisión trianual. O sea, que se 
establezca la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tendrá que 
entregar a los partidos a lo mejor dos veces antes del inicio de la revisión trianual, 
independientemente de los convenios que tengamos suscritos. 
 
Porque a veces es más difícil modificar los convenios y más cuando se acaban de 
hacer. 
 
Entonces, nada más para la verificación trianual, es para lo que pediría yo. ¿Crees 
que sea procedente? 
 
Por tu respuesta, gracias.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Perdón, ¿a quién va dirigida la pregunta? 
 
A la Secretaria Técnica.  
 
Adelante, por favor.  
 
Lic. Claudia Urbina: Es que el problema, volvemos a lo mismo, que sería muy 
particular, no necesariamente también depende del volumen. Yo no me podría 
aventar una cuestión de decir: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
en dos meses lo vas a entregar… 
 
Sigue 11ª. Parte  
Inicia 11ª. Parte 
 
…también depende del volumen, yo no me podría aventar ahí una cuestión de decir: 
“Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en dos meses lo vas a 
entregar o una fecha en particular”, porque también creo que depende del volumen 
que los partidos políticos estén afiliando.  
 
Lo que sí me comprometo, Fernando, contigo y con todos los demás partidos, es 
que cuando existe esta verificación, nosotros en el trabajo continuo que tenemos 
con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y en los propios 
convenios, poder llegar a hacer eso y que ustedes tengan certeza de que aquellos 
afiliados que quieren que estén dentro de esa revisión, estén. 
 
Y, tú sabes que esta parte, trabajamos en esta dirección y lo podemos seguir 
haciendo con ese compromiso que tenemos. 
 
Representante del PVEM: Gracias.  
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Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Sí, una moción del representante del 
Partido Acción Nacional. 
 
Adelante, por favor.  
 
Representante del PAN: Gracias.  
 
Una pregunta igual para la Secretaria Técnica, en función de y reaccionando a su 
respuesta hace un momento.  
 
Sí, efectivamente, quisiera nada más preguntar a Claudia, si podríamos nosotros, 
ponía yo el ejemplo de la cooperación que tenemos con la verificación en tiempo 
real con la Dirección Registro Federal de Electores, pudiéramos establecer, tal vez 
que nos puedan orientar, cómo establecer de manera directa en nuestro proceso de 
afiliación, una manera directa, es decir, para que lo podamos verificar en tiempo 
real, no sé si a través de un link o en ese momento.  
 
Digo, entiendo que a lo mejor es una petición ya más técnica que pudiéramos estar 
trabajando después directamente con ustedes, pero no sé si hubiera también esa 
posibilidad. 
 
Lo que quiero establecer es que, si bien es cierto, podemos irnos a la página del 
ciudadano, pero a veces no lo hace el ciudadano. Entonces, bajo esta consideración 
llega por alguna invitación o por alguna situación en la que no sabe su situación de 
militancia y nosotros lo registramos o el partido político que sea va y lo registra y es 
hasta después que nos enteramos.  
 
En ese momento, para yo establecer un mecanismo de verificación de afiliación en 
ese momento, ¿pudiera ser a través de un mecanismo que ustedes nos puedan 
ayudar a implementar? 
 
Lic. Claudia Urbina: Así como lo pintas, no hay posibilidad, lo tendríamos que 
analizar cómo lo estás presentando porque sí implica un desarrollo completo, un 
cambio totalmente de sistemas, de módulos y obviamente ahorita no nos podemos 
comprometer con algo que tendríamos que platicar, precisamente, con el área de 
desarrollo.  
 
En efecto, también nosotros hemos estado, como tú tienes tu App, tratando de que 
uno de los avances que se tenga, precisamente, en el Sistema de Verificación, es 
que se comunique directamente con el padrón electoral, sin embargo, sí la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores se encuentra analizando este tema que 
también es uno de los temas que nosotros podemos traer en adelante. 
 
Y me llevo lo que tú preguntas, Álvaro, para analizar con el área de sistemas y con 
gusto te estaré mandando lo que se determine en su momento.  
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Pero sí, no queda en el bote de basura ni mucho menos, lo vamos a analizar, es 
una buena propuesta, lo analizaremos.  
 
Representante del PAN: Gracias.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias.  
 
¿Alguna intervención más? 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: Presidente de la Comisión, ¿me 
permite? 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: ¿Quién me está pidiendo la palabra? 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: Soy Martín Faz, es que 
disculpen… 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Ah, perdón, no le veo consejero.  
 
Adelante, por favor.  
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: Sí. 
 
Entendí al principio con Claudia, que decía de algunas de las observaciones que se 
hicieron llegar y que serán atendidas, entre ellas algunas que nosotros hicimos, pero 
ya no me quedó del todo claro porque tuvimos algunas observaciones que fueron y 
vinieron, y hay una en particular que es para agregar un párrafo en el capítulo cuarto, 
en el lineamiento décimo, al final del numeral primero, en los siguientes términos, 
que diga: 
 
“…los partidos políticos nacionales y partidos políticos locales, deberán contar con 
el soporte documental, ya sea en físico o electrónico, según corresponda, que 
acredite la voluntad de la persona afiliada, la cual debe contener, entre otros datos, 
los señalados para su captura en el presente numeral…”. 
 
Considero que, de fundamental importancia la inclusión de este párrafo propuesto, 
dado que dichos documentos son la base sobre la cual se resuelven los 
procedimientos ordinarios sancionadores y los partidos políticos deberán de contar 
con los elementos necesarios que respalden sus afiliaciones.  
 
Entiendo que con esta redacción habría posibilidad de avanzar y no tanto con el 
señalamiento de la cédula de afiliación que ésa sí, cada partido tiene su propia 
forma de hacerlo, ¿no? 
 
Pero aquí de lo que estamos hablando, fundamentalmente, es de ese soporte 
documental, entre los cuales, seguramente, deberá estar la cédula de afiliación.  
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Entonces… 
 
Sigue 12ª. Parte 
Inicia 12° Parte  
 
…pero aquí de lo que estamos hablando, fundamentalmente, es de ese soporte 
documental, entre los cuales, seguramente deberá estar la cédula de afiliación. 
 
Entonces pregunto si esta observación formaba parte de lo que señaló al principio 
Secretaria de que se tomaría en cuenta o si no para que se pudiera considerar. 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias. 
 
Sí, la Secretaria Técnica tiene la palabra. 
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias. 
 
En efecto consejero Martín Faz, en las observaciones no estaba considerado en sus 
términos, así como usted lo menciona, sin embargo, también como lo menciona ya 
ahorita, nosotros, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas no tiene ningún 
inconveniente en poder hacer esa modificación en la redacción, en el punto décimo, 
sin problema alguno. 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias, Secretaria Técnica. 
 
¿Alguien más desea intervenir? 
 
Bien, tiene la palabra la consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Muchas gracias, Presidente de la 
Comisión. Buenas tardes a todas las personas. 
 
Quiero sugerir un poco de forma, que se adecue más o menos a la forma que 
nosotros trabajamos a nivel institucional, la forma de los lineamientos, porque, por 
ejemplo, aquí se utiliza primero, segundo, tercero dentro de los capítulos para ir 
regulando cada uno de los títulos que van a llevar a cabo el lineamiento, la verdad 
es que creo que salta mucho a la vista, es una cosa que a mí me desconcertó 
bastante, porque, el orden no corresponde con un orden generalmente de técnica 
legislativa de este tipo de lineamientos, sugeriría que utilizáramos lo que 
generalmente hacemos, el título, el capítulo y así ir viendo, a ver en el capítulo, 
disposiciones generales o si van a ser todo lo preliminar el capítulo uno 
disposiciones generales, numeral 1, objeto y ámbito de aplicación, numeral 1, 
glosario, o sea, en ese mismo orden para que no salte visualmente en el del propio 
formato. 
 
Esa sería la sugerencia y es de forma, pero la verdad no quería dejarla de plantear 
para poder tener una alineación conforme lo hacemos normalmente en la institución 
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que ha tenido también un reflejo en las recomendaciones técnicas que hacen los 
que saben hacer este tipo de documento, los que tienen la expertis. 
 
Incluso, si lo ordenamos por título, por ejemplo, podríamos decir el título de los 
procesos de verificación y abrir el capítulo de las actividades generales, luego ya 
del anual, pero por capítulos, creo que tendría un mejor orden en eso. 
 
Hay otro tema que yo sé que a los partidos les preocupa mucho el tema que tiene 
que ver con, los procedimientos sancionadores por la indebida afiliación, y me 
parece que nosotros cuando estamos señalando aquí uno de los temas que, 
quisimos homologar el tema este de el auxilio que brindamos en los mismos 
términos en los que hemos estado trabajando el propio concepto y en el vigésimo 
primero  de la recepción y trámite de las solicitudes de desafiliación, lo primero que 
decimos es que nosotros no contamos con las atribuciones para dar de baja a las 
personas y que esa baja se debe de solicitar al partido político, lo cual es así por las 
razones que ya ha expuesto la Secretaría.  
 
Y luego, para el proceso de cancelación de sus datos, abrimos dos cosas: la 
solicitud de baja y el formato de queja.  
 
Creo que, para el proceso de cancelación, está perfecto, hay que dar la baja porque 
eso es de inmediato, ése es un derecho que tiene la ciudadanía y el formato de 
queja que es aquí como lo quisimos armonizar, ése tiene que ver con el capítulo 9. 
Eso, si la ciudadanía pretende… 
 
 
Sigue 13° Parte 
Inicia 13ª. Parte 
 
…como lo quisimos armonizar, ése tiene que ver con el capítulo 9. Eso si la 
ciudadanía pretende quejarse de la indebida afiliación, para eso va a tener este 
último título, creo que sí era capítulo, ya ni recuerdo. Sí son capítulo, que le decimos 
que puede verlo. 
 
Entonces, aquí creo que solo debemos de conservar el tema de cómo llevar a cabo 
la cancelación, qué es lo que tenemos que hacer a nosotros.  
 
Vamos a poner a los Organismos Públicos Locales Electorales, al instituto o al 
Organismo Público Local Electoral, vamos a poner a disposición la solicitud de baja 
para que se facilite el trámite.  
 
Entonces, solo hay que dejar esa parte y regular lo de la queja en la última parte 
que tiene que ver con, si quieren pueden llevarse al procedimiento sancionador.  
 
Una de las cosas que es importante en este tipo de procedimientos, yo sé que existe 
el reglamento de quejas. Y ese regula el cómo los vamos a llevar a cabo, cuáles 
son los requisitos de la renuncia, cuáles son los plazos.  
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Pero yo creo que frente a la indebida afiliación, lo que sí tenemos que dejar dicho 
es que hay un procedimiento que pueden agotar los ciudadanos, que es 
precisamente presentar la queja y que se transmite en los términos del reglamento 
respectivo.  
 
¿Por qué? Porque esta parte quiere concentrar el todo. 
 
Primero, quisimos hacer en un solo ordenamiento lo que teníamos disperso en 
varios lineamientos y con motivo de la verificación de los padrones de los partidos 
políticos, vamos viendo tanto la protección esta que tenemos para los derechos 
ARCO, que es la cancelación, si quieren que se quiten y vemos también esta parte 
de la indebida afiliación.  
 
No me parece mal que nosotros le informemos al ciudadano en estos lineamientos 
que sí se encuentra indebidamente afiliado, puede presentar la queja o la denuncia 
y se tramitará en términos del reglamento.  
 
Y no me parece mal, porque nosotros mismos les estamos diciendo que vamos a 
verificar esos padrones y parte de la verificación de los padrones tiene que ver con 
esta otro modelo de si te sientes indebidamente afiliado, acude a la autoridad, 
además, para que se pueda revisar.  
 
La verdad es que me costó trabajo entenderlos. No es algo muy claro porque 
quisimos meter muchas ideas y podría avanzar en ello.  
 
Pero yo lo que voy a presentar aquí es algo bien importante:  
 
1.- Que ya estamos dando un paso para esta prueba que nos va a servir de mucho 
para todos los procesos que vamos a tener, que es si se encuentran o no afiliados 
a un partido político. 
 
Esa prueba la va a utilizar Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, la va a utilizar la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral porque ya va a 
ser automático y eso nos va a ayudar a liberar muchos procedimientos.  
 
Le sugerí a la Secretaria Técnica que, en la constancia esta, en el formato que no 
están afiliados se pusiera la clave de elector para que hubiera claridad respecto de 
que se trata de la persona, el nombre, la persona para que efectos, por ejemplo, de 
la ECAE, cuando se va a revisar el requisito. 
 
Entonces, en ese sentido, me comentó ella que era por protección de datos 
personales el que no se daba la clave de elector, porque esta se usa para verificarlo. 
 
Solo que tengo la duda y sigo conservando la duda si para efectos probatorios de 
la comprobación de la no militancia, basta nada más con el nombre. Porque se 
supone que vamos a entrar nosotros como autoridad, entendí, la Dirección Ejecutiva 
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de Capacitación Electoral y Educación Cívica entra, busca y sale el formato o la 
misma persona puede buscar su formato. 
 
Yo no le vería su problema porque somos los autorizados para tener esa 
información.  
 
Insistiría en ello, salvo la Secretaria Técnica me repare en eso.  
 
Sería cuanto, Presidente.  
 
Gracias.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias, consejera.  
 
Sigue el asunto a su consideración.  
 
Bien, no habiendo más intervenciones y teniendo en cuenta los planteamientos 
presentados y la respuesta dada por… 
 
Sigue 14ª. Parte   
Inicia 14ª. Parte 
 
…no habiendo más intervenciones y teniendo en cuenta los planteamientos 
presentados y la respuesta dada por la Secretaria Técnica, le solicito se sirva tomar 
la votación correspondiente.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias.  
 
No advertí ninguna oposición en la propuesta del consejero Martín Faz, que iba un 
poco en razón de las observaciones enviadas con un cambio de redacción, y 
tampoco en la propuesta de la consejera Claudia Zavala, en revisar el formato de 
los lineamientos para darle mayor claridad. 
 
Y si no tienen ningún inconveniente, lo pondré como en la votación en lo general. 
 
¿Están de acuerdo? 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: De acuerdo.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias.  
 
Consulto a las y los consejeros electorales, integrantes de la comisión, si se aprueba 
en lo general el anteproyecto de acuerdo mencionado. 
 
Consejera Adriana Favela.  
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor.  
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Lic. Claudia Urbina: Gracias. 
 
Consejero Martín Faz.  
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias. 
 
Consejera Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias. 
 
Consejera Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretaria Técnica  
 
Lic. Claudia Urbina: Consejero Espadas.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias.  
 
Es aprobado, Presidente de la Comisión, por unanimidad de votos de las y los 
consejeros integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias.  
 
Sírvanse, por favor, a desahogar el siguiente asunto del orden del día.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias. 
 
El tercer asunto del orden del día de esta sesión corresponde a los asuntos 
generales.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias, Secretaria Técnica.  
 
Pregunto, nuevamente, si alguien desea incluir algún asunto en este punto del orden 
del día.  
 
Bien, no siendo el caso, Secretaria Técnica, sírvanse a continuar con el siguiente 
asunto del orden del día.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias. 
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El siguiente asunto del orden del día de esta sesión corresponde al recuento de los 
acuerdos asumidos por esta comisión.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Por favor, dé cuenta de los mismos.  
 
Lic. Claudia Urbina: Gracias.  
 
Se va a llevar a cabo el seguimiento de acuerdos conforme lo es señalado y se 
aprobó el anteproyecto de acuerdo enlistado en el punto dos del orden del día, para 
someterlo a consideración del Consejo General.  
 
Es cuanto.  
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Gracias, Secretaria Técnica. 
 
Ciudadanas consejeras y representantes, se han agotado los asuntos del orden del 
día, por lo que siendo las 18 horas con 11 minutos del 29 de septiembre de 2022, 
se levanta la sesión.  
 
Gracias por su asistencia.  
 

Conclusión de la Sesión 
 

 


